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CRUCIS C U L T O R O P T I M E S. P E T R E , 
norma v e r á fantfiiatis , impetra nobis tuis prcci-
bus frudtus dignos poenitentiíK , ut tecum íimus 
aterníe gloris confortes. E x E c d s j i a . 



AL I L L M O . Y RMO. SR 

D. Fk. GREGORIO 
T E L L E 

O B I S P O D E C I U D A D - R O D R I G O ^ 
del Gonfejo de fu Mageftad &c. 

I L L m o . SRt MI SR, 

ESte Papel en que es execwtiva la verdad , par* 
quefalga del filencio de mi Eftudio vábuf-
cando la protección de V . S . L ; no es obfe-

•quio folamente efte imaginado en la oficina de el 
jefpedlo, que es una adequada idea de la razón, 
y la jufticia , quando el fundamento en que íe ele.̂  
va , es el divino Pedro de Alcántara *, y fiendola 
fangre de V .S . I , tan una con efte aíTombro de fan-
íidad , errara el medio , üno puliera a fu frente la 
efpcciofa divifa de fu nombre. 

Tengo enunciada efta verdad en Obra que 
vera prefto la publica luz , y con algunos adita-
.mentos de femejante naturaleza , de que guftoíb 
'iiaré reproducción en el eñrecho campo, que 
me y concede la brevedad. 

rrocede V»SJ. de losSrs. Sancho de Molina, 
(y Dña. Francifca de Sanabria , y Maldonado : efta 
-Hermana, de Dña, Maria Vilela , y Sanabria , Ma« 
-drede nueftro Santo, cuya fucceíion vino a D ñ a . 
•Eugenia de Malina , y Maldonado : efta Señora 
casó con D. Luis de Zepeda, y Caftro , tercero 

tai V * Nie-



Nieto jde Fernán Vázquez de Zepeda , Hermano 
cíe Valco Vaíquez de Zepeda , Señor de el Lugar 
de efte nombre en el Reyno de León , tercero 
Abuelo de Santa Terefade Jefus , de quienes pro
cedió la Señora Dña. Angela de Zepeda, Abuela de 
V . S . I . y otros muchos Gavalleros déla Ciudad de 
Toledo , y de Talavera de la Reyna , en donde es, 
tan notoria lu nobleza , tantos los ados diftinti-
vos de ella en pue í los , Hábi tos , Inquiíiciones / T i 
rulos , y Parentefcos, que ñ huviera de hacer C a 
talogo de ellos, deímayara la memoria , y fe con
gojara la pluma. 

Una íingularidad debe notarfe en efte lazo 
Matrimonialj que es la unión de la fangre, en las Fa
milias de eftos dos Cherubines , tan parecidos a 
los de el Arca j difcurro que fue con providen
cia íuperior ; porque aquellos corazones , que 
refpiraron fuego , y preñaron alas á el amor,ef-
tarian impacientes íin los cariñofos movimientos 
de eñrecharfe mas ,hafta vivificar el polvo en tan
tos individuos , comunicándole lafagrada influen
cia de fus rayos. O quifo el Numen foberano hacer 
un linage efcogido 5 como dixo S. Pedro Appf-
t o l , un linage , que executoriafe íus mayores 
b la íbnes , en el clariísimo íolar de fus virtudes. >v 

Efte motivo tan proprio, y tan legitimo para 
que V , S . I . paíTe los Ojos póf fus lineas,no nace de 
mi elección ; otro origen trae mas acreditado 
en la deciíion de la ley , afsi lo aífeguran ífes pala
bras : Propr ium tamen illud legilimum appellatury 
quod fola kge abfque f u ñ o hominis dcfertur, A fu íom-
bra va protegido , y mirando el conjunto de pren
das de ¥fSlL mucho mas , pueseftas conftituyena 
V . S . L en el fagrado afcenfo de Principe de la Igle-; 



{ia , de Paftor vigilante, juño , piadofo, é irrepre-
heníible, que fon las marcas, que pufo el Apof-
tol S. Pablo a laMytra. Bien voceadas eftan en el 
grantheatro de el Mundo. Yo retiro de fu^ponde-
raciona lá pluma , temiendo los feveros enojos de 
fu modeftia. 

ConfíeíTo , que en él fe controvierten 
algunos puntos, que pueden alterar á algunos 
juicios poco reparados , achaque que padece or
dinariamente la verdad. Pongole a los pies de V . S . I . 
,quc no ha defer tan oífado el atrevimiento , que 
profane la' fagrada inmunidad de íu folio. 

E n cada letra va eftampada mi veneración , y 
los vivos defeos de pedir a Dios continuamente 
guarde a V.STI. muchos a ñ o s , para ajuítado mo
delo de Prelados, 

Illmo. Señor mi Señor 
B . L . P . de V .S.I . fu mas favorecido fervidor, 

Fernando Camberos. 
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C E N S U R A D E E L R R . P . M , F r . V I C E N T E G O N ~ 
z a / í z de la Peña , de la RegüJar Ohfervancia de N . P. S . 
Francijco , Leflor Jubi lado , de el Gremio , y Claujiro de 

la Vniverjidad de Salamanca, y f u Catbedratico de 
P r i m a de Sagrada Theologia. 

Emite a mi Cenfura el Sr.Lic.D.Gregorio OrtizCa^ 
beza , Abogado de los Reales Coní'ejos , Protcm 
Notario Apo^olico , Juez in C u r i a , &c. Un Pa-í 

pe í , cuyo titulo es : Verdad í lu í t rada , cmtra las impof-* 
t u r a s , que ha efcrito el R . P . F r . Marcos de Alcalá , en 
la Chrohlca nuevamente imprejfa de S. Vedro de Alcantar: 
ra , Su Autor D. Fernando de Cambaros , cuya erudición, 
cloquencia , y piedad , bien conocida de los Doétos por 
fus terfos, y bien limados Eícritos , eran batíanles á exe-
Cutoriarfe las noticias de fu Hiftoria , con las elVimaciones^ 
los créditos. Pero como no ay can elevado Olympo, á 
que no Te atrevan combatir (ya que no á vencer) las nubesj 
afsi las verdades humanas, aun quando mas folidaS ) íu-

. getas viven á la opoficion , abultándole en U variedad de 
Olieron, in pareceres iapreciía contingencia de falibles. Por efto la 
Com. a a- vcrcja¿ íacada antes á luz por el Señor Cambetos,; 
~ttI\l'-*!ton m Aunque tan firme U acreditaba íu acoftumbrada írnceridad 

fo l í j s jerrno- en ^ p ^ ^ i i ^ ^ ^ s ^ e % Hittoria, padeció en la pluma 
*Tr%* ' dc el P, ChronUU de ^ Provincia de San Jofeph, 
ejt,jed tn r a - fpfpechasde falíedades, notat^ioía en fu primer punco 
á k e rét ioms* m?.VA j ^ inaudita , y en los demás de poco arreglada a. la 

legalidad HiÜonca. Mas ya con efte defenfivo , 6 tíCudo 
con que rebate los ciros de ia opoficion , queda aquella ma s 
Huftrada, para que a todos le reprefente mas lucida : 

O rld lib 2 Nubes Jolst pulfa , clarión' iré dies. 
á VTrift * ' EmPcto como no ay Aprobaciones mas odlofas, que las 
• * de Apologías , y Manitielíos defe\>livos; en que litigando 

opueíías las patees , elogiar á -uno , parece deprimir á otroi 
y no pocas veces íacede darfe por óíe adidos los incerefa-. 
dos en el buen ccedico de las partes; como no ha muchos 
dias fucedio con un íugeto de autoridad, que aprobó 
cierja Apología , acicalando la pluma paca meterla, qnal 

S, Luc i l . f hoz , en la mies agena 5 por eüb teniendo prefente lo dc 
^ * Chijíq nueftro bien en el ca ío , <iue refiere %.Lucas; 



me confiitutt ¡udicern /uper vos ? ni á uno , ni á otro ds 
los combatientes en efta pundonorofa lid , deHero mas , 6 
mcnos razón, remitiéndolo todo, á fu erudición , y de los 
Gocitos en materia de Hiftorias , y Chronicas Seraphicas, 

Alabo si el juftifícado empeño de el Sr. Catnberos en 
iluflrar fu buena opinión , y fama con la iluÜracion nueva 
de la verdad ,6 con la verdad nuevamente iluftrada : em-
prelTa canonizada por el Eípiritu Santo: Curam babe ^Eccleí iaf t^ i , 
bono nomine yhocenim magis permanet tibí & c , aproba
da , y praAicada de los Padres, y Sabios de la Iglelia. Baf- Juílo Lipf.de 
te para exemplo el erudito Jufto Lipíio Rjtttopracipue me vez. relig. 
movetyUt fcribererriine quis Jilentiu meum in confenjum du* 
w r e t i 0 ' crederet approbata a nobis^qug non videt refutata* 

Solo hize algún reparo,en que el Sr. Camberos, para 
impugnar la clauíula de fu Competidor, que trae al nume
ro 11, de fu Papel, difimulo acrecentar la noticia, de que 
quien primero inftituyó los libros Parroquiales, en que fe 
efcribíeíTen los recien baptizados, fue Nueilro infigne Hé
roe el Santo Cardenal Ziíheros, Arzobiípo de Toledo,por 
^1 año de quinientos poco mas , ó menos , en principio de 
cuyo ligio nació el gloriólo San Pedro de Alcántara s y 
cafo que ya aquella prudente provida difpoikion del Sr. 
Zifneros fe huvieffc eftendido , como es vcroíimil, á la 
¡Villa de Alcántara , patria feliz de nueilro Sanco , efta^ 
Jban recien nacidos los libros de baptizados: y no avian dé 
fer tan ephimeros, que quando el Hermano de el Sauto pu
do notar en ellos el nombre de Antonio , huvieílen pade
cido las injurias de la edad , y las violencias de la gutrra. 
En aquella claufula, que hizo eco al Sr. Cambetos , de que 
prohijar al Santo el combre de Anronío deíde la Sagrada 
fuente de el Baptifmo , fue querer introducirle Santo d é l a 
modajcreo adivinar el penfaínientu de el Chronill:a,es á fa-
ber, que no apela ¡a moda íobre lo Santo, fino fobre el du
plicado nombre de Antonio, y Pedro, eílilo muy corriente 
en la moda del Mundo , en la que fe multiplican nom
bres , y apelüdosjpara íomento de la vanidad , y vana eí-
timacion. Con todo , aun en el fentido de fola multipli
cación de nombres ,le oceurre nerviofamente el Sr. Cam
beros con los ¿omeftic^s exemplarcs, empezando por un 



Soraphico Patriarca S. Francifco, de cuyo duplicado nom
bre dice elegantemente el Sr, Cornejo , lo miíoio que con 
propriedad mas que natural, diremos á fu Hijo S. Pedro 
de Alcántara : Non enim una nomine tantus Jignaretur ho .̂ 
mo. Concluyo con decir, que efte Papel defenforio no coa-i 
tiene cofa alguna contra las finceridades de N . Santa Fe,; 
ni contra la pureza las buenas coflumbres. Afsi lo fiento, 
falvo &c. En efte Real Convento,y General Colegio de N* 
P. Si Francifco de Salamanca, y Abril 13.de 1737. 

M . F r , Vicente González» 

LICENCIA DE EL ORDINARIO, 

NOs El Lic. D, Gregorio Ofdz Cabeza , Abogadd 
de los Reales Confcjos, Proto Notario Apoílo-

Fico , Juez in Curia^ y del numero del Tribunal de la Nun
ciatura de fu Santidad en eflos Reynos de Efpaña , Pro-
viíor , y Vicario General de eña Ciudad , y Obifpado 
de Salamanca J & C . 

Por la prefente damos licencia á qualquiera impreíTor 
de efta Ciudad , para que pueda imprimir, e imprima un 
Opufculo intitulado Verdad I l u f í r a d a j u Autor el Lic. D., 
Fernando Camberos j refpedo á que de nueftra Orden 
ha (ido vifto , y examinado, y no tiene cofa contra nuef
tra Santa Fe Cathollca ,y buenas coftumbres ; y lo podran 
executar lin incurfir en pena, fecha en Salamanca a 1^ . 
de Abril de 17^7. 

Lie* D » Gregorio Qrt iz Cabtza* 

Por mandado de fu Mrd« 
P.¿dro Vicente* 
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V E R D A D 
I L U S T R A D A , 

C O N T R A L A S I M P O S T U R A S , Q U B 
h i efcrito el R. P . Ff. Marcos de Alcalá^ 

en la Chronica nuevamente impreíTa de 
S. Pedro de Alcántara. 

Kiimr i H r I T A llegado á nnis manos un Libro, cori 
el ritulo de Chroníca dé la Provincia 
de S.Jo/eph > que conñcne la Vida 
de San Pecho de Alcántara; Su A u -

í'or, el Düdtiísimo P* F r t Marcos de Alcalá , quien con 
poca razón , y menos caridad reprehende , no foio 
a los Autores de íu Orden , cuya aceptación es de 
coníbnte verdad en ella , y fuera de ella 5 lino á otf os 
muchos , que encendidos en/u devoción le han de
dicado fus plumas : como íi fuera delifo rozarlas 
con aquel í aya í , que fus virtudes hicieron brocado 
de tres altos 3 con aquella loga , cadena de di üman— 
tes , ó circulo de iaz , que iirvió de Eclíptica á tanto 
Sol j con aquellas aíperezas , que fueron aílros de 
aquel breve ajuílado Cielo, con aquel cípiritu , que 
girado fobre las aguas, y en vaíbs de tierra , penetro 
mares , c hizo playas amenas las Sirtes dse lGent i -
lifmo } con la fuavidad de el Evangelio. 

2 Todos cftos t í tulos, y muchos mas le di
cen bien á nueltro Santo 5 porque aunque viuio nuef-
tra carne, de tal modo fe deshizo de tus impurezas, 

ik 51U€? 



que hallo el medio, que hace inaccefible efta curiofa; 
y elegante coatrapoficion; 

M u n d í i s , ñon mundus , quta Mundus polluit: 
Brgo qui manet in MundQ , quomodo mundus e r i ñ 

Luego todos los corazones, que aman fus virtudes 
tienen derecho bien fundado para celebrarlas eri 
la tierra , y venerarlas en el Cielo. 

I JEÍla verdad no la negara el grave Chronif-
ta., ni podrá decirme : non efi ómnibus adire Chorin~ 
tbum. Ya le es notoxio , que eferibi la Vida de eft^ 
Santií'simo Varón ; íi con buena , ó mala tinta , otro 
lo juzgará , que no eftá vinculado á fu voto el ferio 
AreopagQ dejios Criticos. Empeño fue bien conrra-
puelto a mi flaqueza , que confuiré a pe.rfonas de tañ
ía magnitud,como el Rmo. Alcalá , jos que me infta-
ron halla ponerme en el termino de obligarme poc 
Yoto al Santo : En efto hicieron una lifonja á mi de-
feo , y paladearon mi corazón ungido con í'us memo-
íias, devotamente heredadas de mis may ores , que le 
conocieron , le holpedaron , y trataron con mu
cha familiaridad. En medio de rodo e l lo, reniendo 
poca fatisfacion de mi , previne los yerros , que 
podía cometer , que aunque coníieüo fon muchos, 
no fueron de malicia , y dorados .con la obedien
cia. 

¿j. En la citada Chronica parece , que aperto 
M a r t e , pugna con todos quantos le han ^antecedido 
en el gionoíb cxercicio de eíceibir fu Vida, Ahrma 
algunas colas, que fe examinaran ^n.efce Papel , po
niendo en queílion antes : íi es mas viciólo en la 
Hi'doria' faltar á la vendad , ó aplicar todo el cuida
do á la computacioní 

,5 RoDXpió el campo .contra mi , y difparan-
do el fuego de las beheofas maquinas de fu enten
dimiento al numet'o 92. de fu Qfajtft dice afsi: E l Dos-
ti/simo Don Femando Camheros , nunca, bien en f u elo* 
.quennia ponderado, ¿MO a l a luz,de el Mundo la inaudi

ta 

Wm 



tA noticia de averfe l íxmado Antonio, Efte es el primer 
tiro , con que pretende herirme , y con la violencia 
fonora, que nunca hará eco en mi conocimiento. Que-
îefe para efearmiento de la vanidad, en tanto, que 

fe bate con las vozes de Auíbnío. 

<is£ris, & linguce f u m filia , Matsr i m n i s 
Jud ic i j , vocem^ue fine mente gero* 

Que fea tan inaudita la noticia , que no íc roce con 
las plumas, que han eferito fu V i d a , es conílante: 
y eíle ülencio acafo la defrauda de verdadera? No 
ignora.el Doctiísimo Padre Alcalá j que en el tetbro 
de los Santos , el gran Padre de Familias tiene co
fas nuevas, y antiguas : y que la Eípoía , por uno de 
los mayores encarecimientos de fu amor, hablando 
<:on el Efpofo le dice: UOVA , & veter* d ikBe mir Gantic.7, 

f e r v A v i tihi, 
6 Pocos pafos dio para examinarla , y cílos t r i 

llados del polvo de los que le antecedieron j pues 
atienda á los fundainentos,que tiene bien facudidos de 
ios vapores -, en q fe ofuíco fu diligencia. El Señor Pe
dro Barrantes Maidonado , Hermano de Madre de 
nueftro Santo, fue un Cavallcro de tanta erudición, 
y de tanta v i r tud , que quizá feria íingular en fu l i 
gio. Mereció , que fu Santo Hermano recomendafe 
fü perfona , y dielTe á entender las circunllancias, que 
ie hacian iníigne 5 pues el'cribiendo a una de las i n 
fantas de Portugal ( quedefpues fue Reyna de Efpa-
ñ a ) por fus conveniencias temporales, le dice, que 
es de prendas correípondientes para í'er criado de í'u 
Alteza. He viño una copia fiel de ella carta , y el o r i 
ginal fe guarda en ei Colegio de los Rmos. PP. Cléri
gos Menores de la Villa de Alcántara , y yo la cité 
en el i^?£w> Seraphico, obra íegundaal Héroe. 

! 7 Efte Cavallero , con curiofa obfervacioa 
eferibió todas las cofas prodigiofas de la Vida de íu 
Santo Hermano. Eferibió las Memorias ÜuÜres de fu 
linaje. Eferibió Iluítraciones Genealógicas á la Cafa de 

A * íl^bia. 



Niebla. Efcribió otra Obra , y lá pufo por titulo , A l * 
ca?7taya í luf írada : las 0,110 no vieron ]a luz. Pue^ de 
eftc teforo efeondido falio la noticia inaudita, de aver-í 
fe llamado Antonio , antes del ingreflb á la Religión,; 
fubminiftrada por un CavaUero,de la Cafa de los Apon-» 
tes, Marquefes de Torre-Orgaz , y parientes muy; 
conocidos de Nueftro Sanco , quien vio papeles an-= 
tiguos, y regiftró i\rchivos, y la pufo en mis ma-» 
nos , con la ñdelidad , que pedia fu etlado de Sacer-; 
dote, y la memoria ilüttre de íu nacimiento. 

• 8 Contraponga eüa narración , con lo que 
por palabras formales dice al numero citado : No ay 
mas teftimonio , ^us f u pluma , ni mas fundamento ^ que 
f u lengua. Por ella eñá dermentida la voluntariedad, 
y que tiene fundamentos, y tertimonios en otra len
gua , y en otra pluma. Eftos arrojos fon mal pare
cidos en la Hiltoria , y ordinariamente deídicen de el 
buen concepto, que pide la fama. 

9 Añade inmediatamente : Pues sonfultadot 
qüantos han eferito de efie Serapbico Héroe > todos fon con*. 
U f e s , en que fe llamo Pedro. .Deel íbnido de eftas 
palabras., Í£ infiere , que el Reverendo Aicalá BO le
yó las Memorias de eí Señor Pedro Barrantes ., que 
también hace numero entre íu-s Eicritores. Y aun
que por. cor.telia, í e i e conceda, vielje á todos los 
demás, en elle padece la excepción, que hace vaci
lante fu Fe, y muy dudóla fu verdad. 

10 Si fe examina el peí-b , q̂ ue tienen dichas 
Memorias , parece , que en juílida , y en razón , t i 
ran la balanza á mas credulidad , que la que conce
de el grave Chronifta al ferio Catalogo d e f u s E Í -
critore-s; pues no le dá toda aquella , que ha meneller 
un e.ntendimiento bien inllrui-do , para defeartar re
celos , y defeonfian/as. Lo otro i porque como 
fuponecn fu Obra , dice , que le dan las manos unos 
á otros , lin mas cípeculacion , que una referencia j y 
aunque fean muchos , todos vienen a parar en una 
rayz, y hacen una turba en el numero , que para el 
q-acke , no es inllru.cclon , íino embacazo , y en la 

muí-
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niultitud fon mas frequenteslos yerros. A efte inten
to dixo diferetamente Séneca ; Onerat difeentem tur-
ha , non i n j i n ú t , y añade luego , muhoque fatius efi 
paucis Authoribus te tradere , quam errare per tnultos. 
Lo otro, porque dichas Memorias fe examinaron con 
la vifta , y en eíle cafo tiene la ventaja el Sr. Barran
tes de teíligo ocular , que hace mas Fe , que todos 
los de referencia , fegun lo de Plauto: 

Plaut. iü¡ 
Pluris efi oculatus tejtis u n u s , quam auri t i decem\ TruncA 
Qui audimt audita dicunt jqu i vident p lañeJc iunt: 

L o otro, porque en dicho Cavallero concurren ilefos 
todos los requiíitos legales dé edad , condición, fexo, Brant.ad ni* 
diícrcccion , y fama, que advirtió Brant. bric. íf. d | 

11 Hecha eftafalva al crédito de el Señor teftib. 
Pedro Barrantes , y á los monumentos, que dexóde 
fu aplicación, proíigue el gran Chronifta al numero 
citado. Lo cierto es , que no hallaría efi a noticia en IA p a r 
tida de el BMitifmo , pues los Libros LJarroc¿ui¿iki de aquel 
tiempo y y a con las injurias de la edad , yd con las vio* 
Uncias de Uiguerra y totalmente perecieron. Ni la halla
ría fu Reverendifsima , para que no fuelle Pedro an
tes Antonio j pues no podrá negarme , que 
quien tan conftantemente la atirmó , no eftariaíin vec 
dichos Libros Parroquiales, que entonces, ni poi la irv 
juria de la edad, ni por las violencias de la guerra 
avian perecido: Ni fueron neceífarias ellas diligen
cias , que el trato reciproco de una hermandad las íu-
plia , y penfaroira cofa es una eíloiidez. 

12 Aun falta lo mejor. Para coronar fu dic
tamen dice en el mifmo numero afsi : Di/carro , que 
el devoto Cawheros quifo introducir una-novedad nunca ál-
da , por introducir en S» Pedro de Alcántara un Santo de 
la moda. Elegante periodo ! Sin partir una linea , fe 
roza con unp leona lmoí ilevariale todas las vozes el 
concepto , y dió á luz un monílcuo. El que eícribe 
mire como eferibe í que ay ojos á ia margen para el 
que lee. 

13 y-oi 
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Voi a lo formal de efte fútil parto de 
fu entendimiento, y pregunto al grave Chronifta: 
que es dar un Santo ds la moda ? En íu opinión es, 
mudarle el nombre, De fu raifmo hecho le conven-i 
ce la refpuefta. Si por juguete de fu habilidad qui-
ío eilainpar etfc delirio ? bufque un Aui i io r io de VuU, 
go , que íe lo celebre; que en la juiciofa , y pruden
te regla de los Doctos avrá quien lo dé t e l e . En que 
Lyturgias, y Martyrologios ha w'úto Santos de l a m o -
da í Yo diria , que dar Santos de la moda, es hacer 
un mal veftido, mezclando lo Sagrado con lo Pro
fano, como quien pone á Chriíto con Belial en una 
Ara, Di r ia , que es commover los refpedos , q u e d á 
el Culto Catholico á los Santos j pues en la quieta man-» 
íion que tienen en la Gloria, todo es inaiterablee. 
El mudar los nombres á los Santos íiempre fue myf-
terioío , y no puede ignorar el Rmo. Alcalá el exem-
plo de Abrahan, el de Jacob, fus domefticosexem-
plos en el llagado Francifco , antes Juan , y en e l 
milagroíó Antonio, antes Fernando, y en fin el de 
San Pedro Apoftol. De efte dixo el Señor San Aguf-
t i n , que fue un grande Sacramento , que fe obró, 
con el dichofo fin de- hacerle Cabeza de Ja Iglefia. 
ÍY que i- no pudo mediar en San Pedro de Alcán
tara oculta providencia , para que lo fuelle de fu Re
forma ? Algo de eño apunte en el F é n i x Serapbico 
con mas extcníion , y no refiero} porque me arre
bata la brevedad. 

14 Dar Santos de U moda , bautizándolos con 
otro nombre , parece que es olvidarle de los modos, 
que como ley precita ha de guardar el que efcribe. N i 
le es licito paííar la raya álos decoros , que pide la ma-
geftad de el aífumpto. Si los atropella , faltó á los mo
dos , y á la moddUa tan propria de un pecho Religiolb, 
y tan agena de ofender, que, como dice el Angélico 
Doctor, es una virtud , que moderando todos los actos 
exteriores, da pefo, y medida a las cofas, y alexa los 
agravios ? que aijn por feaas íe pueden conlhuir en el 

ím 



femblante. El Apoftol S. Pablo , quiere que la modeília 
iea un publico teftimonio de nueílras obizs : Modeftia Ad Philipp. 
vejira notaJit ómnibus hominibus, Y el Efpiritu Santo en 4. 5. 
Jos Provetbios hace patentes fus the ío tos , diciendo: 
finis modejiia timor D o m i n i , divitice gloria , & v i t a . El Prov. 12. 4. 
cargo, que me hace conftruyendo mal mi penfamien-
to,en querer introducir unSanto de moda^t lo perdono. 
Mire , como fe compone con el Santo } que aunque fa-
po tolerar injurias, quizás no fe agradará de femejantes 
irreverencias. 

15 Cierra el citado numero con eftas voces: 
hhmbfe S . Vedro de Alcántara Jiempre Pedro 3 lo que Je coa -
vence de un verídico tefiimonio , que defaanece en terminoí 
formales la opinión contraria de tin Antonio nunca vifioy n i 
0U0. A donde eftáelfe teftimonio , que ni le cita , n i le 
mueftra? Si efta en fu palabra, no es Evangelio para que 
fe crea. Saquelo al publico , que ü tiene la circunftan-
cia de verídico 7 decidirá la contienda , y yo me ofrez-; 
co á recantar la Palinodia, 

16 Entenderá el Doüifsimo Chronifta , que 
al eferibir efto, no tengo la Bulla de la Canonización de 
el Glorioíb San Pedro , á los ojos ? La tengo , y pre-
fentes fus palabras, que fon de efte thenor. íflemque P e -
fr i nomen^ quod in Sacrt famil ia perpetuum UUfffii, Sacro 
t fontejufeeperat. Si es eíte el teftimonio, que alega j ya 
fabe que foy dieftro en hurtar el cuerpo á las dificulta
des , que fe embarazan con los rcípeclos , que fe debea 
á la Silla Apoftolica. Sírvanme de afylo eftas clauíulas, 
que trae en íu Obra al numero 325. £ / DoBifsimo C a m ~ 
beros anduvo tan diefiro , epue conociendo la dificultad v e 
nero la Bulla , la pufo fobre f u cabeza , buyo el cuerpo , y 
fe retiro afagrado. Pero quifiera , que el Rmo. Álcali 
alumbrara mi ignorancia , aflegurandome de que dichas 
palabras de la Bulla fon de pofsitiva deciísion , fobre 
el punto queftionado : Si S. Pedro fe llamó Antonio , 6 
fi tienen íolamente aquella fe , que les da la dcpolicion 
de los teftigos , que juraron fobre fu Santidad. En tan
to, que no me faque de efta duda le he de hacer memo
ria de dos excmplares deducidos de U Bulla mifma, 

m 
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Mauh.y 

c]üe abren la puerta a los Hifioríadores, para decir fu 
ícntir , y para que ufen de el noble privilegio de una 
dorada libertad. Sea el primero , que tratando de fu ñ -
liacion eípiritual da por íeguro , fue en la Provincia de 
S. Gabriel. Doyla por texto capital: Annum tyEtatisfex-
tum decimum ingrejfus ? in Ctifíodia Sanóti Evungelij , E x ~ 
tremadurce, qua turne Sanóli G.ibriei?s Provincia dicitur, 
F r a t r u m Minorum Difcalceatoríim babiium , E v a n g e ü -
cam vivendi formamfufcepit.X en todo elle eícolio no 
tropezó el limo. P. Fr. Jacobo de Caftro ( que goce de 
Dios ) para dexar de afirmar, que S. Pedro fue hijo de 
fu Provincia de Santiago , á quien ya reípondio el Doc-
tifsimo P. Fr. J a ^ de 5. Antonio, con folida erudivion 
CÍ) los Proiogeticos, alTom. i .de las Cliionicas de la 
Provincia de S. Pablo , y en otra obra. Sea el fegandoj 
y elle apriera mas. En fu obra nueva dice el ¡grave 
Chronifta fue Fundador principal de la Piovincia de la 
Arravida 5 y confultada dicha Bulla, dice , que la pro-, 
Diovió 3 y ayudó eftando en la cuna: I n Lujitaniam quo-
queperrexit , ut nafcentem Arrabidorum Provinciam j u -
v a r e t , CíT0promoveret. Quien ha de entender., eftas anti-
11101-1135? Vaiefe de la Bulla, para defvanecer mi opinión, 
y funda fu opinión contra el tenor de la Bulla. Ma-
gifíral es el lexro en elle cafo : Quid autem videsfef íucam 
in oculojrAtris f u i , trabem autem , quee in oculo tuo eft, 
non conj/iderar>s t L á y e t e con elle Colirio ,* que en elle 
papel bien aPfegurado queda , no llame á S. Pedro, A n 
tonio , por el voluntaiio desliz de mi lengua , y ds mi 
pluma. 

17 La fegunda maquina , conque quiere he
rir mi verdad íuena á el numero 126.de dicha ebraj pe
ro con mal ellruendo , y íin hacer eílrago. pablando de 
que S. Pedro fue Mayorazgo de fu Caía , dice aísi: To
ca ejie punto cierto Hi/loriador Moderno , y cerno buen l í o -
mero dormitando, forma eabai juicio de que el Padre de N , 
Santo no tenia Mayorazgo alguno i dando por difmiliva 
fentencia efta clauíula, que fe ligue, y ella en mi Héroe 
cap. 2. fol, 24. Quedó Pedro con las prerrogativas de P r i 
mogénito en las ventajas de heredado^ no como quiere cierta 

re* 
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Rshci jn de fu Vid.í en el Mayorazgo de fu C¿ifa f que efle ' 
iíñgo por cierto no ís avia en un ¿te.-ente Patfimomo, baftun* 
tc.para entretener tanta perdida , d no fer va LIS , e i n ú t i 
les en fu concepto todas las ef^erantas de el Mundo,. Hace 
el rabio Chronilta empeño de vindicar efta claufuU, 
(¡ addanre díte el po rqué ) y dice: No puede llamarfe 
Primogénito , fino Unigénito í pues en el cafto vinculo de 
Dona M a r i a Vileíayno tiivo masfuccefion f u Padre Don Pe* 
dro.Garabito. Y pocas hojas antes áel cap.i. fol. 18. pu
do leer, que de elte honclto lazo tuvo una hija que fe 
lla;n6 Antonia , de intigne virtud , y un hijo criado de 
la Infanta de Portugal Doña Ifabel, en que va coor
dinada mi relación a d punto dec iüvo , de que fue 
Primogénito^ dándole la natui'al eza etta antelación, 
á los dos hermanos que nacieron defpues, 

18 Eíta verdad no la imagine dormitando, co
mo Homero , qnc íalió de la mina en que fe halló la de 
Claudio Sánchez , y fuconveríion á la ley de gracia, 
la de la inferipcion de la Capilla, que mandó hacer 
a honor de la Virgen Santií'sima,la de la lluftre Ca
fa de los Garabitos , fus dignidades , y privilegios; 
que cónítanremente íigue el Doóto Chroniíla , cap. 
6. num. 75. 76. y 77. ue fu Obra, afirmando tiene d i 
cha Capilla un Camarín con Eílatuas , y divifas , que 
dan á entender, que fue Templo de la Gentilidad, 
y avia de decir C a f a , que aísl íe enuncia en mi H é 
roe , al capitulo citado fol. 13. que le íirvió de pau
ta j y fe infiere con prudente ilación, pues un Ca-
Valiero , con tantas demonftraciones de ChriíUano, 
como avia de permitir en fu ámbito memorias tan 
profanas j quando las avia deíarraygado de fu cora
zón , en fuerza de aver profeflado ia verdadera ley. 
También fe desliza en fuponet exifte dicha Capilla 
por el verbo de prefeme tiene , con que da pr in
cipio á dicho num. 77. Siendo cierto , que de ella 
no ha quedado oy mas, que ia memoria, y el pol
vo. De un fundamento fe eleva toda eita relación, 
y cree , y refuta por partes fu entidad, 

i g ¿ o de el, Mayorazgo en la Yiila de A l -
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cantara, que fupone a el num. 125. es quimera^ 
que lo aya en el Reyno de León, no fe lo niego.; 
lo que íe puede negar ?j es, que el Señor Pedro G i ' . 
rábico fueíle poíTeedor de e l , por muchas razones,; 
que :omito , y la de más pefo es, que efte Cavallera 
tuvo una fobrina , prima hermana de nueftro Santo, 
que fe llamó Dona Ana Garabito : tuvo otro inme
diato Pariente, que fe llamó Francifco de Aguilar 
Garabito, que fue Alcayde de el Caítiilo , y Cafa fuerte 
de Herrera en la Villa de el Arroyo de el Puerco,; 
y vivia por ios años de 1597. como coníia de un tef i 
lamento que tengo en mi poder, en que un afeear 
diente mió le nombra por Tcftamentario ry ningin 
DO falió a la vacante de dicho Mayorazgo , ni per-r 
manece en la íuceísion de dicha Doña Ana , que ay ' 
o y e n Cazeres. Puede fer fe me venga alas manos,; 
un tanto autentico de la renuncia , que hizo nuef
tro Santo de íu Patrimonio? antes de entrar en la 
Religión, y eftoi muy feguro ha de confirmar los i 
fundamentos de el Párrafo controvertido, y el 
Chronifta ha de quedar defengañado. 

20 De femejante color es alarmara elnunu 
ti1). Que d Señor Pedro Gambito fundo unas memoriM 
jpor ¡as Animas Benditas, dexando renta fituada pa* ¡ 

„ r a dniverfarios, y Mijfas ^ guyas memorias deben ej iar 
en fie por eftar exiftsnte el Mayorazgo. Todas ion vo
ces luyas, que piden a mi pluma otra vindicación 
mas coordinada, qu« la pretendida. Concedolc todos 
los oficios de piedad en el Señor Pedro Garabito, 
como intenta probar con la autoridad de ci Doc-
¿to P. Fr. Juan de S. Bernardo , y le niego í'ean exif-
tentcsdichas memorias; por fer exiítente el Mayo
razgo: claufula que queda irritada, por lo que an« 

- tecedeatemente fe ha dicho , y por el vulgar a.xio-i 
raa de nullius entis nulU funt qualitates. Que fean exif-
tentes jConítituyendo comp coníliiuye a el Sr Pedro, 
garabito poÜe^dor de el Mayorazgo, nó lo pudie-

Molin* cap. fec Qno p0r |os términos de fu vida , y eftali-
iaftitóP*.k ceocia fe la permite el A u t o r , que va marginado, 

X 
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y no es tan fegara, que no renga otra refolucion 
en contrario, y es la mas verdadera, con los requi. Horn. ín ícrr. 
íitos , que preferibe en el mifmo capitulo citado a ^Tau , num. 
el numero 4. Reparen quantas inconfequencias , y S^. 
nulidades fe deducen de dicha ciauíula. La primera 
es , equivocar la fundación de las Animas Benditas, 
con el iMayorazgo, que en efte no fe podía radicar 
íervidumbre alguna, por ferefpeciede enagenacion. 

La fegunda es, poner una nota de ignorante en el 
Seííor Pedro Garabito, Tiendo tan gran Junfconful-
to. La tercera , infamarle de relaxado , obrando lo 
que no le era permitido por derecho, que debía fa-. 
bec, por razón de fu facultad. La quarta , la impro* 
porc ión , y mal fignificado de términos , y el ne
gativo conocimiento de Mayorazgos , y progenitu
ras. Eíto no es repreheníible > porque fale de ios 
términos de fu facultad; pero también es culpa me
ter la hoz en mieffes agenas , para que losAriftar-
cos debaften las proprias. 

21 Quedó pendiente arriba, a el num. 17, 
el porque, hablando de la vindicación de la ci.au-
fuia , en que aíirma que San Pedro de Alcántara 
no heredo Mayorazgo alguno , ni le avia en fu Ca
fa. Sobre efte aíferto fundo el porque de víndicar-i 
l e , por eftas palabras, que dice á el citado nume
ro 126. de fu Obra : Bjia, es una claufula , que falo 
por vindicarla , ¡a pongo a U h tra ; pues no ay duda, 
que aviendo Nuejiro Santo tenido que dexar mas bienes 
de fortuna , para holLir el mundo , y fus haberes , cede 
en crédito de fus nunca bien ponderadas perfecciones'. So~ 
lo por efe f i n , y f in tener delante otro motivo , digo, 
que efte Varón admirable no puede llamarfe Primogéni
to. Alabo ia devoción , y fe la embidio , pero que
da la verdad en el ayre, y á qualquiera íbp lo , da 
con toda fu magcltad en el fuelo, 

22 Con el decoro, que fe debe á tan gran 
mageílad , me atrevo á decir, no cede en crédito 
de nueítro Santo , ni de fus perfecciones , tener mas 
que dexar en efte mundo > pues ia verdadera per-

5 2 fec-i 
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facción cbnfifte en la total negación de si mifmo; 
S, MarCoCap. para la Cruz, en la mortificada carrera de la vida, 
8 . ^ .35 ' como praclicarncnte lo executó el Divino Alcántara; 

y efto eníeñó Chrifto en fu Evangelio. Tengo poc 
Cap. 3. fol.conftance , que es voto mas puro, y mas noble cau-
2y, tlvar una voluntad , que deípojarfe de todos ios 

bienes de l.i tierra. A eíte intento dixe yo en mi 
Héroe. Defpo/eyofe de fus bienes , haciendo renuncia ds 
ellos con el defprecio , y U voluntad , qu? es lo heroyco 
de el valor ^ donde acredito ef facrijlcio mas puro de fu 
alma 5 pues fiinio hijo de Francifco , vivid en la Obfer~¿ 
vancia de fus leyes , co -no un Serapijin •> deouefias todas 
las humanas imprefsiones de hijo de Adam, Aquí avia 
de dar la ley un Tribunal de Cr í t icos , declarando 
entre un Jubilado (que es el Dodo Chronifta) y un 
Lego , que íby Y o ; entre una Capilla tan autorizar 
da r y una Sotana raída, quien es L ince , y quien 
es Topo j quien tiene los ojos dormidos , y quien 
los f#tiene defpiertos. 

¿g x En el numero 658. de fu Obra, hacien
do claffe de Eícritores , dice, que dandofelas manos unos 
a otros, publican algunas noticias apocryphas, como pue
den verfe por el aju/iado computo de los tiempos. Y o 
no digo, que eilo íea reprehenlible en el Docto 
Chronifta , que yo palpe , y coniidere irmchas d^ le-
mejsnte naturaleza , y otras que no las deímintie-
ra la Corneja de Horacio furt iv is nudata eclerihus, 
DeCprecielas con el íilencio, por no improperar los. 
afectos de una cieg<í devoción , ni pifar las le/es,-
áNque debe eftar ceñida la caridad. 

24 Lo que es de conocido agravio en dicha 
Obra, es afirmar, que á todos los que eferibieron 
la V ida de .el Santo les falto el debido peío , y que 
ninguno hizo computo. Eílo es levanrarle á n^ayo-, 
res con todo el theatro , y arrebatar ei laurel,an
tes que la jufticia , y la razón fe lo ponga en las 
manos. La í'abiduria fe hiciera mas tratable , uno fe 
alterara con los vanos humores de la preiumpeion, 
^í^/^j ( dixo Scaeca ) ^ JapimtMm pQtuiJfe porvenire. 



fii/t p u t J p n t fe pervenlfe. Pues yo aífeguro, que el 
Rmo. xMcalá nunca paaiera levantar el edificio de fu 
Chronica , fino fuera defcantiilando noticias de los 
que antecedieron , y fi como Mercenarios concur
rieron á' fu-f.laboc , ya que ios defrauda de el de
bido premio j para que ios iaítima con tan fevero 
caftigo? : 

'25 Voi á facudirnvc de efta impoftura. Sí 
huviera leído con reflexión á el Héroe Seraphico, po-
dia notar, que di por ajuílados computos fu natalicio, 
ingreíToá la Religión , fu aícenfo al grado de Minif-
t-ro Provincial, y á otros puertos, que deíoues ob
tuvo 5 que di por ellos , el a ñ o , en que fe dibujaron 
ios primeros cimientos, de la Provincia de San Joleph, 
fu Erección , fu fegundo viajeá Roma, el de fu ían-
tifsima muerte , con feidla , y d i j , el de el eftado de fu 
cadáver , y la fulpenfion , que tuvo fu cuito , el t i tu
lo de Bearo , y Canonizado. Pues que es eíto \ No 
es guardar orden de la razón de el tiempo •, como 
requilito precifo de la Hiftoria , que advirtió Cice- Lib* i i« 
ron i O es querer , con imaginada noche, obícure- Orat. 
cer el dia a la verdad. 

26 No Tolo fui Computilta , fino Cabalifta, 
haciendo myfterio del numero WJ?^ , que concurrió 
en los fuceííos mas prodigiol'os de fu Vida, y def-
pues de fu muerte. Y coh menos numero cumplia el 
cargo de Hiíloriador, iiguiendo la praefica, que ufa 
la Igleíia, en las leyendas de el Breviario Romano. Her.Seraplii¿ 
Palle los ojos por elle Sagrado Volumen , para que fol. 60. 
con detrimento de otros , ,no fe haga tanta mer
ced. 

27 Aun no eftá bien examinado el num. 658. d i 
ce en el , que a todos ios que eícribieron del Santo, 
les faltóxil debido pcíb. Edas vozes , por el cmpha-
fis , que contienen , di ícurro, que quieren decir \ les 
faltó la verdad , el modo , y ia elección, que pide la 
Hiftoria. Si muchas venerables cenizas fe animaran, 
pudieran mudarle el color a la t inta , y paÜarloáfn 
^a i j . En elU tlalíe pintan ôs que UntoS reipectos 



¿ebcn á fu plmr.a , enunciados en muchos lugares de 
íu Obra, Mal linaje es de amor , alabarlos, y oten-
dedos ; pnes corra la cortina a las poco cautas refle
xiones de fu eatendimiento , y podrá ver , por una 
demortracion , como ha caidoi en el lazo. 

28 Dice á el numero 226 en fu cicada Chro
ñica , que hallandofe el Cuítodlo en Alcántara , dio 
licencia á Nue-ílro Santo p.tra tomar el habito-, y le 
íeñaló el Conventa de los Majarretes , a una legua de-
Valencia. En los números íiguientes fupone , que 
falio de Alcántara con elTe intento , y íin hacer 
paufa en el tiempo , al num. 230. dice aísi. Llego cer-* 
ca de la noche a ¡as oriUds de el Rio Tietar , uno de ¡os 
caudalofos de laHrovincia de Bxtremadura'tpor aqueÜapar-* 
te y que Uawande ¡ a Vazagona. A pocas lineas defpues 
dice : que de la opuejia parte de el Rio avia media le~ 
gua a¡ Convento, Por ellas noticias, demarca á el Rio 
Tietar, entre Alcántara , y Valencia , y eíkcchan-
do mas ios t é r m i n o s e n t r e Valencia, y el Con
vento de los Majarretes( cofa muy agena de la ver
dad ) en el lib.4, cap. 14. num. 664. demarca á dicho 
Rio á la villa del Convento de el Rolarlo , quatro 
leguas de Oropela. En el iib. 5. cap. 12. nunfl. 862. 
hace la mifma demarcación; y en todo ella contra 
dicho 5 pues por ajuftadas medidas, ay de un Conven
to á o t ro , mas de quarenta leguas. El dicho Rio 
nace en las (ierras de el Pico: corre hafta cerca de 
la Puente de el Cardenal, donde entra en el Taxo, 
y pierde fu nombre. Es de tan poco caudalque en 
el Verano le paila ün Isliño , en el invierno la barca, 
que tiene al fuio de la Vazagona , fe govierna fm 
remos con una vara , que penetra fu poca profun
didad. Deíde donde acaba , halla el Convento de 
los Majarretes, ay mas de veinte leguas. Todos ef-
tos errores no embarazaran el papel, fi el R. Chro
nifta huviera viftoel Mapa Parevole , que podia me
dir las aguas con el puño , trallornar los montes 
arrancándolos de íu íitio ¿ y para todo le faltó el 
debido pefo. 

2^Aqui 



1$ 'Aq»i tiene lugar h queñ ion , que fe 
hizo á el numero 4. de eíte Papel, fobre íi es mas 
viciofo en la Hiftoria, faltar á la verdad , ó poner 
todctxi cuidado en la computación? Si mi dictamen 
diera la Ley en ella , diría , que no fe han de llevar 
todos los cuidados de el que efcfftúó , los números, 
que es un embarazo , que muchos lo han emprehen-
dido , y los menos lo han acertado. Efta verdad es 
tan conftantc, que no fe ven mas que diferepan-
cias , y opugnadores entre los Autores. Y algunos 
huyendo efte encuentro, han dado los fuceífos def-' 
nudos, atendiendo Coló á inftruir con ellos, al que 
l ee , íiguiendo la dodrina de el Philofopho : 
pnetevita dant eertum dotumentum infuturum, Y he 
vilto Autor de no vulgar nota, que difiniendo ade-
quadamente la Hiftoria, dice , que no es mas qud 
una verdadera narración de las cofas, que han an
tecedido, á el fin de dirigir rectamente la vida. Por 
deteitable tengo faltar á la verdad , quando la ver
dad es alma de la Hiftoria. Aqui fe debe poner to
do cuidado , y no en accidentes , que mas firven 
para oftentacion de la curiofidad , que para añadir £ p ^ # ^ 
fuerza á fu Fe, Con elegancia dixo Plinio. Hiftoria 
non obftetitationi, f edf ide i , & v e r i t a t i componitur. Lo 
contrario es querer dar vida á un cadáver , 6 animac 
una eítatua , que no es capaz de vida. 

30 Sobre eltos defengaños, nos querrá ha^ 
cer creer, el Sabio Chronifta, que él íolo acertó en 
los c ó m p u t o s ^ es una pildora dorada páralos que 
Do han faludado las orillas del Mar de las Hiftorias 
Seraphicas,donde fon tan efeafos los monumentos,que 
es menefter caminar por íombras , ó adivinar coñ 
£dibics conjeturas. Qucxa es efta muy común de los 
Chroniftas, y eípecialmente de los de la Familia Def-
calza. Y en fin , es tan dificultóla la computación, 
que quali fe roza con lo divino , como advierte el 
Autor arriba marginado , prope P i v i n u m efl, Y en 
elle íen t ido , es mas para exercicio de Angdes, que 
de hombres, y ü fe acieru , los hombres repi
t a para Angeles. 31 Hat 
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31 Hacefe precifó poner en/examen algu
nos puntos, como toque arriba ,cnQ que el Sabio 
Chroniíla le desliza en tu citada Obra. £1 primero' 
es hacer al gloriólo Santo ,.Fundador principal de 
ia Provincia de ia Airabida , íin acordarle de el 
V.Fr. Manan de Salka Alaria, nl.de el texto de la BuiU' 
que fe cito en el numero 16. ,£s contra la verdad 
aUrniar íemejante cofa , y vulnerarle t i derecho de 
Fundador , y de piedra primera de aquel cl'piruual edi
ficio. Lea á Fr. Antonio de la Piedad , fu noviisimo 
Chronifla , en íu E/pejo de Penitentes > donde encada 
linea verá defvaneeido fu error. Es conítanre , que 
le llama Padie, y Fundador: mas íin diminución de 
la gloria agena , y con elle ,refpe¿to le tratan fus 
Religioíos. ^ para perpetuarle ( delpues de otras me-
íjiorias , que han confagrado a fu nombre ) le colo
caron fu eílatua , en uno dé los efeoliosde aquella 
eminente fierra. 

32 Otro punto es, hacerle Fundador de el 
Convento de las Señoras Defcalzas Reales de. Ma
drid , Obra de la Señora infanta Doña Juana. Yo 
no he viílo Autor , que tal diga , ni oido tampoco, 
fino en los, accentos de fu pluma, EíU enunciada ef-
ta propohdon á el Ub. 5 .e'apituio 8. de fu Obra. Es 
yerdad que en el num, 798. la expone .diciendo, co
mo el Santo fue el único , y primer agente de la 
fundación efpiritua!,nombre, y realidad de Defcal-
:zasjporque fue quien les dio documentos para ertable-
ceruna vida , en que le admiró gigante la fragilidad, 
f i l o confirma con mi nombre , citando el c, 18. f. 120. 
de mi Héroe , en el numero 807. de íu Chronica.' 
Nada de cito le diíputo , ni que fuelle Autor para 
que aquellas Señoras mudaíien ci titulo de pobres, 
en el de Defcalzas, que pone á quenta de el Doc
to Padre Fray Juan de San Bernardo ; mas cito que 
cpm^inacion tiene con el aíferto abíoluto de Fundador 
unico, que cita á la frente de el cap. citado? Frente 
es, que hace ceño á la verdad peto íin, Autor , que 
yo no digo ÍA\ c o í a , y yeaíe mi cita ; que efiá en 
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CaftelUno, y no en Griego- Aquí viene medido el 
Adagio : Aiiud in titulo , aliud in P í x i d e . Algunos 
Elcr,rores Con como los réioxes de Sol , que í'eña-
jan, y no dan. Chufula es de poco cuerpo , y de 
niacha alma paraei que fe reíintiere. A mi no me to
ca nada de ella , lino lavar mi pluma de tales im-
pofturas. Creía yo que no avia yerros mas que ea 
las fraguas de Vulca no , y mucho tiempo aflenti á 
efta ümpleza mia , y defeando falir de ella , pregun
te á un hombre de buen juicio, fi los avia en ci en-1-
tendimicnto , y me reípondió que f i , y muy mate
riales j mascón efta diferencia, que en aquellos ne
gros calabozos fe fraguan , acá le cometen 5 allí 
dexan fus efeorias en la llama^ acá noay quien los 
íagete á la lima : lleve , dixo , por defengaño eftc 
documento , que es lo que paña de ordinario en el 
Mundo. 

3^ Es el tercero decir, que San Pedro de 
'Alcántara fue Fundador , y Reformador de la Pro-
yincia de wan Gabriel: lo de Fundador no fe pue
de conceder J i r t B o jur 'u vigore , pues qnando tomó 
el habito avía ya Cuftodio 5 io de Reformador, d i -
xe yá mi fentir en el Héroe Seraphico , y conotando 
relaxacion antecedente j es impoftura indecorofa, y 
deelmifmo hecho íe conoce no fer verdad , fino 
un Antiphraí is , que no puede tener accrdancla con 
ella. Porque fi fue Fundador , claro eítá , que avia 
de imponer á los Religlofos en aquél modo de vida, 
que el practicaba , ajuftandolos al defprecio de e í 
Mundo, y á la mayor perfección ; pues no fe hace 
creíble, que en poco tranfeurfo de años , íe defor-
maílen , teniendo á los ojos, en fu fantidad , y en 
Tu zeio, una ley viva , que ios podia contener; O 
íe ha de difeurrir, lo que no permite la Piedad) que 
los Religiofos eran Tygres, ó Bafiüfcos, 6 que v i -
yian fin el coníbrtio de la razón , como Barbaros. 

34 Sobre efte cafo habla el Venerable T r i n i 
dad con la íolidez , que acoílumbra s doy fus pala» 
bras , que magiltcalmente lo deciden. De aquí toma" 



18 

ron motivo algunos de agenas Provincias y y poco afetfos 
Chroníc. de d la nuejira , para decir > que el Santo F r . Pedro de 
de U Ptov. cantara fue Reformador de ella conotando en ejlof que quan-
de S. Gab.c. do entró en el oficio de Prov inc ia l , la av ia hallado de-
30. f. 334. formada. Proíigae en el §. figuientc. Satisfaciendo,puer> 

de nuevo, d lo que en efta parte precipitadamente lo*, 
poco aféelos han ejerito , y divulgado , \digo , que quan-
do el Bienaventurado Fr. Pedro de Alcántara fue elec
to en Miniftro Pro vincial de nuejira Provincia de San 
Gabriel , la hallo reformadifsima , y fin achaques de 
la relaxacion en el común modo de v i v i r . Qué dixera 
aora el Religioíifsimo Padre Trinidad leyendo al nu-
11^0284, que San Pedro de Alcántara (aun íiendo 
Novicio ) fue vigilante Reformador déla Santa , y dicho-, 

f a Provincia de San Gabriel , Provincia , de quien co
mo de Cavallo Troyano , falieron los primeros Padres, 
y Fundadores de la Santa , y dichofa Provincia de 
San Jofeph i Y que, ü e n c l numero 721. hallará tan 
íatisfecho ai Sabio Chronilla de fu Provincia de San 
Jofeph ? dando á los moldes , lo que folo podía paf-
l'ar en ios dilatados retiros de fu imaginativa ? Que~ 
dando , dice , d mi cuidado el declarar con la eviden
cia , quando h preferíba el tiempo de efia dilatada Cbro~ 
nica , f r mi Santa Provincia , con tod.a prppritdad , la. 
rnyfiica E v a de la DefcMcez. Serapbica , y la Madre f e 
l iz de quafi todos quantos viven con el Habito de tan 
efirecha , y dilatada Reforma. Portentoíb elogio ! Mas, 
con vivir yo fuera de los Clauftros, ohl cerrar los de 
diez Provincias Delcalzas, á claufulas tan pondera
das, con la llave maeiua de la verdad : H/>/» Í-AJ;*-
J'ulis (deeja con gravedad Hillorica el M.R.P. Difinidoc 
General Montalvo) plura imluduntur , forte in l i 
lis non loquitur exponens de cunBis Dijcalceatorum 
Vrovinciis : cum non 0m72.es , nec parum maior pars ,ad 

T> v> \Á Reformationem d S. Petro de Alcántara induciam per~ 
®r ' irncant ••, prout ex earum Cbronicis. conflat. Conlult.-Se 

procantuKare ^ j,¿n0 ^ ^ ¿ ¿ {a a3uraen , que me llaman á mi 
(gf̂ * P-^S^12 ^uc i i o otros cálculos, y pjintos. 

^5 He tocado cüos incidentemente : quC: 
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Con mas fiarmonla faldran á la paleílra literaria, 
valiendofe de el poder de una jnfta defenfa , los Su-
ceros, a quienes privativamente toca impugnarlos , y 
¿cfvnnecerlos. Haga el ferio, Chroniíta unareflexioa 
aziá si, y crea , que pefa mas la verdad , que los 
cálculos. Yo le dexára paflar todos eítos honores 
á mi Santo , que le venero con tierniísima devo
ción , y a toda la Familia de Tu Apoftolico Patriarca; 
pero no Ce puede permitir , que con piedras faifas 
haga joyeles á fu memoria , quando en el fagrado 
Camarín de fus virtudes ay tantas riquezas , tan-
Jas preciofídades. 

35 Concluyo efte papel, que pongo en el j u i 
cio de los D o ¿ i o s , y fin animo de injuriar, ni mas, 
que boiver por la verdad, tantas vezes equivocada 
en fu Obra , por la qual faldre fiempre al theatro, 
y pifare la arena con los esfuerzos, que me dará la 
razón , y en lo que no la tuviere , befare el azote, 
fngetandome con animo dócil á la corrección :Híee 
/cribo > corone San Gerónimo , quia te puré , & Cbrif- S. Híer^; 
Viané deltgeré cupio^ nec quidquam^in mea mente re t i t ty^ '1^* 
ncrej quod dijiet # ¡abiis 

F I N. 
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